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Una Guía para Comprender La Autoridad de Promoción de Comercio

Y la Ley de Comercio de 2002

Septiembre 2002

El Presidente George W. Bush firmó La Autoridad de Promoción de Comercio 

el 6 de agosto de 2002.

¿Pero cuáles son los alcances reales de La Autoridad de Promoción de Comercio?  ¿Por qué su importancia?

¿Qué es la Autoridad de Promoción de Comercio (TPA por sus siglas en inglés)?

La Autoridad de Promoción de Comercio, antes conocida como “vía rápida,” deposita en el Presidente de EE.UU. la autorización para negociar acuerdos comerciales y presentarlos al Congreso para su aprobación (o rechazo) sin que el Congreso pueda enmendar el tratado.  Desde la primera vez que fue otorgado en 1974, la TPA ha sido una parte integral de la política comercial de EE.UU.
La TPA requiere que la administración informe al Congreso de asuntos importantes tratados en negociaciones de comercio.  Sin embargo, el proceso consultivo es mayormente un medio informal para compartir información a través de llamadas telefónicas y otras medidas de comunicación, y no permite que el Congreso aprueba ni rechace posiciones de la administración durante las negociaciones.

La Ley de Comercio de 2002 – la cual incluye la TPA y otra legislación comercial – ganó aprobación final por la Cámara de Representantes de EE.UU. el 27 de julio y por el Senado el 1 de agosto; el Presidente Bush la firmó el 6 de agosto.  La Ley otorga al poder ejecutivo autoridad para negociar en el campo de comercio hasta 1 de junio de 2005, con la posibilidad de una extensión de dos años.  

¿Por qué es necesario?

La TPA es necesaria porque permite que aquellos países que están negociando con EE.UU. tengan confianza en que un acuerdo logrado con la administración no será enmendado por el Congreso, resultando en un tratado diferente del negociado entre las partes.  Por esta causa, muchos países se negarían a negociar acuerdos comerciales con EE.UU. ya que no contarían con la certeza concedida por la TPA.  Esto significa que la aprobación de la TPA fue esencial para avanzar en las negociaciones con el Área de Libre Comercio de las Américas (ALCA) y con la OMC.

Algunos han dicho que la Ley de Comercio de 2002 atará de manos a los negociadores de EE.UU.  ¿Será verdad?

La Ley de Comercio de 2002 no limita la habilidad del gobierno estadounidense de negociar un acuerdo amplio de comercio como el OMC o el ALCA, ni elimina elementos de la mesa de negociación.  La Ley sí formaliza los procedimientos consultivos existentes, habilita las consultas con los Comités del Congreso y requiere consultas adicionales para productos sensibles, incluyendo una evaluación realizada por la Comisión de Comercio Internacional (“International Trade Commission”) en el impacto de reducciones de aranceles en los productores de dichos productos.

Es importante notar que, mientras la Ley limita la habilidad del Presidente de reducir aranceles unilateralmente (bajo “Tariff Proclamation Authority,” un poco conocido poder del Presidente que le autoriza a reducir aranceles unilateralmente que no se ha utilizado desde los años 1960) en los productos políticamente sensibles, no inhibe que los negociadores incluyan estos productos en una negociación amplia.  En vez de limitar al Presidente, la Ley entrega una base firme desde la cual puede avanzar con las negociaciones del OMC y el ALCA.

Algunos países del ALCA podrían estar preocupados por los requisitos de consultas de la Ley de Comercio de 2002.  ¿Estas nuevas provisiones significan que el Congreso tendría que aprobar las negociaciones paso a paso y sostener discusiones con la administración?

No.  La Ley simplemente formaliza y presenta procedimientos más detallados para el proceso consultivo en comparación a leyes anteriores de “vía rápida”.  El hecho de que se requiere que la administración consulte con el Congreso no significa que el Congreso tenga que aprobar cada paso de las negociaciones.  Simplemente significa que se mantendrá informado al Congreso de los esfuerzos de la administración en las negociaciones de un acuerdo.  Exclusivamente cuando se presenta el tratado final, el Congreso tiene el poder de decidir si aprueba o rechaza el acuerdo que le presenta el Presidente.

Es verdad que la Ley contiene procedimientos consultivos extensos, más, que cualquier ley anterior de comercio.  Sin embargo, las consultas entre el Poder Ejecutivo y Legislativo han sido parte de negociaciones anteriores de tratados de libre comercio (NAFTA, Jordania y actualmente Chile) y reflejan la realidad política actual.  La Ley requiere que el Presidente consulte con el Congreso antes de hacer ciertas concesiones en sectores específicos, pero no se prohíbe que se negocié estos temas en un acuerdo de comercio.  La Ley solamente requiere mayores consultas y un análisis de los efectos que ocasionará a la industria doméstica.

Finalmente, la Ley profundiza la asociación tradicional entre el Poder Ejecutivo y el Congreso a través de la creación de un Grupo Regulatorio de Congresistas (Congressional Oversight Group), con amplia representación de ambos partidos de todos los Comités que tienen jurisdicción en una parte de la negociación comercial.

¿Cómo trata la Ley de Comercio de 2002 los asuntos laborales, medioambientales y sanciones comerciales?

La Ley otorga a las partes de un acuerdo comercial con EE.UU. la responsabilidad de hacer cumplir sus propias leyes laborales y medioambientales.  En este respeto, uno de los objetivos principales de la Ley es asegurar “que las partes del acuerdo comercial con EE.UU. hagan cumplir efectivamente sus leyes laborales o medioambientales... .”  La Ley también reconoce que las partes tienen el derecho de ejercer  su propio juicio en asuntos laborales o medioambientales, además del derecho a establecer estándares laborales internos y niveles de protección medioambiental.

En su estado actual, la Ley de Comercio de 2002 no contempla mecanismos de sanciones comerciales en el caso de que haya acusaciones de problemas laborales o medioambientales.

La Ley de Comercio de 2002 posee varias referencias a la ley estadounidense.  ¿Esto significa que EE.UU. puede imponer sus propios leyes a las partes con las que se tienen acuerdos comerciales?

Concluyendo las negociaciones, todas las partes de un acuerdo comercial (incluso EE.UU.) tendrán que realizar cambios en sus leyes para asegurar que se adapten a los acuerdos negociados.  Por supuesto, los negociadores estadounidenses buscarán un acuerdo que no contradiga ni restrinja las leyes estadounidenses, pero los cambios futuros en las leyes de cualquier país serán establecidos por el acuerdo negociado y por la aprobación de las legislaturas respectivas.

¿Cómo trata la Ley de Comercio de 2002 la materia de propiedad intelectual?

Por mucho tiempo, EE.UU. ha sido partidario de hacer cumplir los derechos de propiedad intelectual porque cree que el cumplimiento de patentes y derechos de autor benefician no sólo al dueño de la patente o a los dueños de los derechos, sino también a los consumidores de aquellos productos.  La Ley de Comercio de 2002 apoya esta posición con objetivos de negociación que incluyen una llamada a la implementación plena del Acuerdo sobre los Derechos de Propiedad Intelectual relacionados con el Comercio (TRIPS por sus siglas en inglés) de los Acuerdos de la Ronda de Uruguay y establece como objetivo de negociación que cualquier acuerdo entre EE.UU. y una o más partes refleja un estándar de protección semejante a la que existe en dicho país.

Desde la perspectiva del gobierno de EE.UU., la ley estadounidense es consistente con TRIPS, y los futuros acuerdos comerciales deben, por lo menos, reafirmar TRIPS, e idealmente, se debe utilizar este acuerdo como base para asegurar que la protección de la propiedad intelectual se ajuste al desarrollo tecnológico y métodos de distribución.

¿Establece la Ley de Comercio de 2002 que el modelo de NAFTA sea utilizado para la resolución de conflictos entre Inversionistas y Estados?

El Capítulo 11 de NAFTA provee un mecanismo en que las empresas extranjeras pueden demandar a los gobiernos de los países de NAFTA si están siendo acusados injustamente por el incumplimiento de leyes extranjeras.  Mientras que los precedentes de acuerdos comerciales del pasado son importantes y su relevancia será evaluada para futuros acuerdos, la Ley de Comercio de 2002 no requiere que los negociadores estadounidenses usen el modelo de NAFTA para resolver conflictos entre inversionistas y estados.

¿Cómo trata la Ley de Comercio de 2002 comercio internacional en productos agropecuarios, textiles y ropa?

La Ley de Comercio de 2002 trata estos productos como “productos importados sensibles” (import-sensitive products) que requieren consultas especiales entre el Congreso y la administración.  Esto significa que antes de dar comienzo a negociaciones con respecto a estos productos, incluyendo en el contexto del OMC y del ALCA, el Representante de Comercio de EE.UU. (USTR) sería obligado a consultar con el Congreso y solicitar una evaluación realizada por la Comisión de Comercio Internacional (“International Trade Commission”) de los efectos económicos probables de reducciones arancelarias en estas áreas.  

La Ley de Comercio de 2002 también exime a ciertos productos agropecuarios de “Tariff Proclamation Authority.”  Mientras esto significa que el Presidente no puede reducir a aranceles unilateralmente en estos productos sensibles, la Ley de Comercio no pone ninguna limitación en la capacidad del Presidente a negociar acceso al mercado en estas áreas en el contexto de una negociación de comercio más que obligándole que consulte con el Congreso y que haga un estudio realizado por el USITC (Comisión de Comercio Internacional) como se describe arriba.  

Con respecto a textiles y ropa, la Ley de Comercio incluye algunos pasos sorprendentemente generosos para abrir el mercado norteamericano a importaciones – unilateralmente y de inmediato.  Por ejemplo, la Ley ofrece acceso libre de aranceles al mercado norteamericano para textiles y ropa hecha en Bolivia, Colombia, Ecuador, y Perú.  La Ley también aumenta acceso al mercado para textiles y ropa hecha en los países del Caribe, América Central, y África, agregando a la Ley de Comercio y Desarrollo de 2000.  Para los países Andinos, los topes en estas exportaciones se aplican, pero son bastante altos y es poco probable que limite comercio en el plazo corto; para los otros países nombrados, la Ley aumenta los topes actuales.  Por lo tanto la Ley de Comercio representa una abertura importante del mercado norteamericano a importaciones de textiles y ropa, sectores que sostienen cientos de miles de puestos de trabajo en mercados emergentes por alrededor del mundo.  

¿Cómo trate la Ley de Comercio de 2002 leyes EE.UU. sobre impuestos “anti-dumping” y compensatorios (countervailing)?

La Ley de Comercio de 2002 no impide al Presidente que entre en negociaciones que podrían cambiar leyes EE.UU. sobre impuestos “anti-dumping” o compensatorios (AD/CVD).  Mientras uno de los objetivos principales incluido en la Ley de Comercio es preservar la integridad de esas leyes, es importante subrayar que no son ordenes sino pautas.  

¿Por qué existía preocupación por la enmienda Dayton-Craig?

Primero, es importante darse cuenta de que la enmienda Dayton-Craig fue eliminada del proyecto de ley de la TPA en julio durante las negociaciones de la comisión mixta entre miembros de la Cámara de Representantes y el Senado, y por consiguiente no se hizo ley.  Se habían planteado unas preocupaciones porque el borrador de la legislación TPA aprobada por el Senado el 23 de Mayo incluyó esta provisión que hubiera permitido que el Congreso vetara provisiones específicas de acuerdos comerciales si cambiaran las leyes norteamericanas sobre impuestos “anti-dumping” u otras leyes diseñadas para proteger a los productores estadounidenses de prácticas comerciales injustas.

La enmienda fue derrotada porque la administración del Presidente Bush, la comunidad de empresarios, y muchos líderes del Congreso formaron un frente unido para suprimir la enmienda del proyecto de ley.  Por ejemplo, el Secretario de Comercio Donald Evans, la Secretaria de Agricultura Ann Veneman y el Representante de Comercio de EE.UU. (USTR) Robert Zoellick, expresaron que ellos “recomendarían fuertemente al Presidente que vete la legislación si incluye esta enmienda.”  El Presidente y CEO de la Cámara de Comercio de EE.UU., Thomas Donohue, envió una carta al Congreso insistiendo en que “si el proyecto de ley se aprueba en el Senado y es enviado al Presidente en su forma actual, propondremos al Presidente que lo vete.”

La derrota de la enmienda Dayton-Craig subraya la voluntad de la mayoría de los líderes políticos estadounidenses tanto como la comunidad empresarial a otorgarle poderes a la administración para que negocie nuevos acuerdos de comercio sin precondiciones.  En sumo, todo está sobre la mesa.  
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